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Ejecución y consultoría de Obrasi

Que, el 12.07.2012, la Entidad y el contratista CORPORACION MACHU

PICCHU S.A.C. (en adelante el contratista) suscribieron el Contrato No 023-2012-
FONDEPES/OGAJOLOG para la ejecuc¡ón de la Obta: "Mantenim¡ento del

Desembarcadero Pesquerc Arlesanal San AndÉs, Prov¡nc¡a de P¡sco, Reg¡ón lca 
'

oor un Dlazo de 90 d¡as calendarios, como resultado de la Adjud¡cación Directa Públ¡ca

No 004-2012-FONDEPESi

Que, mediante Carta N" 259-2012 AT-¡IACHU PICCHU' el 0510.2012' el

contratista presentó al superv¡sor de obra su solicitud de Ampliación de Plazo N" 02 al

contrato antes señalado, por un plazo de 17 dias calendar¡os, por razones de: l)

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL

No 'r:n8 -2012- FoNDEPES/SG

r-ima' 22 tET" ?SR

VISTOS: el Memorando No 1191-20'12-FONDEPES/DIGENIPAA, el Informe N' 049-

2012-FONDEPES/DIGENIPAA'/NBVO, e¡ Informe N' 006-ARMC-SO-2012 y la Carta

N'259-2012-AT-MACHU PICCHU, a través de los cuales la D¡rección GeneEl de

Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, el 19.1o.2012 sol¡c¡ta la ampl¡ación de plazo

N" 02 al Contrato de Ejecuc¡ón de la Obra "Manten¡miento del Desembarcadero
Pesquero Aftesanal San Andrés, Prov¡nc¡a de P¡sco, Región lca' ante lo solicitado por

et contratista coRPoMclÓN ¡¡ACHU PICCHU S.A.C., y,

CONSIDERANDO:

Que. el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES, es un

Organismo Públ¡co Ejecutgr, adscrito al l\,¡inisterio de la Producción con personería
jurd¡ca de derecho público y que además goza de autonomia técnica' económicá,

administrativa y académica, cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnaca,

económica y financieramente el desarrollo de las actividades y proyectos de pesca

artesanal y de acuicultura;

Que. mediante Resoluc¡ón Jefatural No 329-2011-FONDEPES/J' se modmca el

Artículo 2" de la Resolución Jefatural N" 392-201o-FONDEPES/J, modificada a su vez
mediante Resoluc¡ón Jefatural N" 322-2011-FONDEPES/J, a fin de delegar eñ la

Secretaria General las facultades de resolver las sol¡c¡tudes de ampliación de plazo en

los contratos derivados de los procesos de selecc¡ón de Adjud¡caciones de Menor
Cuantía, Adjud¡cación Directa Pública, Adjudicación Directa Selectiva, Licitación

Pública y Concurso Público para la adquisic¡ón de Bienes, Servicios y para la



fuertes oleajes constantes de moderada y fuerte intensidad generado por mareas

altas; y ¡i) paralización temporal parcial y dism¡nucrón casr total del rrtmo de trabajo

ante la no respuesta de las consultas realizadas Hechos que han srdo debroamen¡e

anotados en el cuademo de obra;

Oue. a través del Informe N' OO6-ARMC-SO-2012' el 15102012' la

SuDervis¡ón de la Obra, Consorcio "E/ Progreso"' recomendÓ que se declare

orocedente la Ampliación de Plazo N" 02, pot 12 dias calendarios, debido al fuerte

blea¡e por mareas altas, el cual ha limitado el normal avance programado de la Obra,

de ácuerdo a lo anotado en el cuademo de obra en los dias del 03092012 al

04.Og.2012, el 11.09.2012, del 13.09.2012 al 15 09 2012, del 17 092012 al

18.09 2012, del 24.09.2012 al 25.09.2012 y del 28 09 2012 al 29 08 2012; quedando

ñnalmente como nueva fecha de término de la obra el 14.11 2012'

Oue, por medio del Memorando No 1191-2012-FONDEPES/DIGENIPM y el

lnfome N" iNg-zot z-roNoepes/D|GENIPAAJNBVO, el 1910.2012, la Dirección

General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuicola, rem¡te su opinión técnlca

señalando que es procedente otorgar una Ampliación de Plazo por 12 días

calendarios, generada por "Íuettes oteales conslanles de moderad-a y fueñe

¡r,lensdad e improcedenle pot 'parahzación lempohl s¡n Írcnle de ttabalo ;

Que. las causales que sustentan las ampliaciones de plazo se rigen por el

Princ¡pio de Legalidad, en tanto ello el articulo 2000 del Reglamento establece

taxativamente las causales Sigu¡entes:

" Artlculo 200.- Causales
De conformidad con el At7ícuto 41o de ta Ley, et contrat¡sta podtá sol¡c¡lat la

ampl¡ación de plazo pactado por las síguientes causales, stempre que

mod¡f¡quen la ruta crltica del programa de eiecuc¡ón de obra v¡gente:

1. Atra;sos y/o paral¡zaciores por causas no atribu¡bles al contrdt¡sta'

2. Atrasos en el cumpl¡m¡ento de sus preslaclones por causas atr¡bu¡bles a la

Entidad.
3. Caso fotlu¡to o fuena mayor deb¡damenle comprobada
4. Cuando se aprueba la prestación adic¡onal de obn En este caso' el

contratista ampl¡ará el plazo de las ganntías que hub¡ere otorgado';

Que, el procedimiento aplicable para la tramitación de las ampl¡aciones

olazo en contraios de obra pública se encuentra conteñido en el articulo 201"

iteglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el mismo que prescribe

siouiente:

"AIfíCUIO 201.- PROCEDIMIENTO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO

Para que proceda una ampl¡ación de plazo de conform¡dad con lo establec¡da

en et áñícuto precedente, ¿esde el ¡n¡c¡o y durante ta ocuffenc¡a de la causal, e!

contrat¡sta, por ¡ntermed¡o de su res¡dente, deberá anotar en el c.uademo de

de
del

lo

obn las c¡rcunstanc¡as que a su criteio ameríten ampl¡ac¡ón de plazo DPIIP

TISTA
lsteiill su sol¡c¡tud de amot¡ación de plazo ante el inspe.lor Q gupervisor'

seSún correspondA s¡empre que la demora alecte la ruta crítica del programa

de ejecución de obra v¡gente y el plazo adicional resulte necesatio para ]a
culminación de la obra. En caso que el hecho ¡nvocado pud¡era superar el
plazo vigente de eiecuc¡ón contractual, Ia sol¡c¡tud se efectuará antes del

venc¡miento del m¡smo.



@

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUCtóN DE SEcRETARÍR ce¡leR¡l
NO ii.C8 -2012- FONDEPES/SG

¡¡.¿, lI tlll tUlt

H ¡nsDector o suDev¡sor em¡tirá un ¡nforme exDresando opin¡ón sobre la
sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón de plazo y lo remit¡rá a la Ent¡dad, en un plazo no mayor
de siefe (7) dias, contados desde el día sígu¡ente de presentada la sol¡citud. La
Entidad emit¡rá rcsolución sobrc d¡cha amDl¡1c¡ón en un plazo máx¡mo de d¡ez
(10) días, contados desde el día s¡gu¡ente de la recepción del ind¡cada ¡nÍorme.
De no em¡tirse prcnunc¡am¡ento alguno dentro del plazo señalado, se
cons¡derará ampl¡ado el plazo, bajo responsab¡l¡dad de la Ent¡dad.

Toda sol¡c¡tud de ampliación de pldzo debe efectuarse dentro del plazo v¡gente
de ejecuc¡ón de obra, fuera del cual no se adm¡t¡rá /as so,c/tudes de
ampl¡ac¡ones de plazo (. ..)'i

Oue, en el caso en particular, se aprecia que se ha registfado en el cuaderno
de obra los días del 03.09.2012 al 04 09.2012, el 11.09.2012, del 13.09.2012 al
15.09.2012, del 17.09.2012 al 18.09.2A12, del 24.09.2012 al 25.09.20'12 y del
28.09.2012 al 29.08.2012, la patalización de los trabajos por fuertes oleajes
constantes de moderada y fuerte intensidad generado por mareas altas.
Poster¡ormente, también se adv¡erte que el 05.10.2012, antes de los 15 días
establec¡dos para ello, contando a partir del último dia de anotación por d¡cha causal,
el contratista presentó su solicitud de ampliación de plazo a la supervisión de la obra
antes ind¡cada: tal como se advierte en los Informes N' 049-2012-
FONDEPES/DIGENIPAé,/NBVO y N' 006-ARl\¡C-SO-2012, antes señalados;

Que, frente a lo solicitado por el contratista, por medio del el Informe N" 006-
ARMC-SO-2012. la SuDervisión de la Obra recomendó a la Ent¡dad declarar
procedente la Ampliación de Plazo N' 02 por doce (12) dias calendar¡os, debido a que
hubo paralización de los trabajos por fuerte oleaje por mareas altas, limitando el
normal avance programado de la obra, en los días señalados en el párrafo anterior.
Pos¡ción que es compartida por la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal
y Acuícola, por medio del documento de la reterencia y el Informe N" 049-2012-
FONDEPES/DIGENIPAAJNBVO. al señalar que la causal de ampl¡ación de plazo es
por caso fortuito o luetza mayot, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3) del
articulo 200', concordado con el artlculo 201'del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado. Adic¡onalmente, se indica que resulta improcedente la
causal 'paral¡zac¡ón temporal s¡n frente de trabajo' al superponerse con la causal
anterior e encontrarse dentro de una misma solicitud- Asim¡smo, se indicó como fecha
final del término de la ob? el 14.11.20121



Que, conforme lo manjfiesta el área técnica y la supervisión, solo

correspondería una ampliac¡ón de plazo por doce (12) dias calendarios, por causal de

caso fortuito o fuerza mayor, ante los "fue¡¿es o/eales cons¿ar,fes de moderada y Íuetle

intensidad generado por mareas altas", toda vez que solo los dias del 03 09 2012 al

o4.Og.2}1i el 11092012, del 13.09.2012 at 1509.2012, det 17 092412 al

18.09.2012, del 24.09.2012 al 25.09.2012 y del 28 09.2012 al 29082012' el

contratista acreditó que dichos días no se pudo realizar los trabajos por la referida

causal. tal como obra en el Cuaderno de Obra, conforme a lo establecido en el art¡culo

200' y 201' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, en tal sentido, sólo se debe aprobar la ampliac¡ón de plazo por doce (12)

dias calendarios, ante lo solicitado por el contratista CORPOMCION lvlACHU

PICCHU S.A.C., quedando como fecha final del térm|no de la obra el 1411 2012

Adicionalmente, conesponde declarar improcedente la solic¡tud de ampl¡ación de plazo

por causal de'parat¡zac¡ón temporal s¡n frente de trabaio' al superponerse con la

;ausal anterior y encontrarse como igual supuesto, en atenc¡ón a lo señalado en el

lnforme N" 049-2012-FONDEPES/D|éENIPA¡JNBVO y en el Informe N" 006-ARMC-

SO-2012. en concordancia con lo dispuesto en el articulo 200" y 201' del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado

Con elvisado de la Dirección General de lnversión Pesquera Artesanal y Acu¡cola y la

Of¡cina General de Asesoria Jurídica, en lo que corresponde a sus competenclas;

De conformidad con el Decreto Leg¡slativo No 10'17, Ley de Contratac¡ones del Estado'

y su Reglamento, aprobado por Décreto Supremo No 184-2008-EF, y en elejercicio de

ia funció,-n estableciáa en el literal k) del artículo loo del Reglamento de Organizac¡ón y

Funciones del FONDEPES, aprobado mediante Resolución Minister¡al No 346-20'12-

PRODUCE:

SE RESUELVE:

N¡!!gg!g-!:.- APROBAR la Ampliación de Plazo N" 02' al Contrato para la Ejecucion

-de 

h obra "Manten¡m¡ento del Desembarcadero Pesquero Añesanal san Andrés,

Prov¡ncia de Pisco, Reg¡ón /ca", por doce (12) días calendarios, por causal de caso

fortuito o fuerza mayor, ante los "fueñes oleaies constantes de moderada y Íueñe

¡ntens¡dad generado por mareas a/las"; quedando como fecha final del.término de la

obra el 14.11.2012, en atención a lo señalado en el Informe N' 049-2012-

FONDEPES/DIGENIPAA"/NBVO y en el Informe N'006-ARMC-SO-2012' los mismos

que forman parte integrante de la presenie resolución, en concordancia con lo

dispuesto en el artículo 200" y 201" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del

Estado.

A¡l¡9g!9.3'.- Notificar la presente resolución al contratista' para los fines pertinentes'

Artfculo 3'.- Remitir copia de la presente resolución y del cargo de su notif¡cac¡ón, a

iib--frcina ceneral du Asesoría Jurídica, a la D¡rección General de Inversión Pesquera

Artesanal y Acuícola y a la Supervisión de la Obra' para su conoclmiento y erchlvo

respectrvo.

Regístrese y comun¡quese.

Dr¡a¡torLo rEsQllRo


